
Año 1940 Sábado, 23 de Marzo Núm. 3 i

PMCIO DK SUSCRIPCION Precio de inserciónor

Sevilla, comprendiendo las pro

ra

lO.

a

de

e-

ü.

1- 7s6
i-

1-

y

ADVERTENCIA
ganade

e
759o

En cumplimiento del artículo

1
1.

r 
e

án
V

s
ll

el 
lO 
n 
■n

limo. Sr. Director general 
Bellas Artes.

Por un mes. . . 
Por tres meses . 
por seis meses . 
Por un año. . .

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 18 de marzo de 1940.
El Gobernador Civil
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Número suelto 0*60 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta
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de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertenda..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que nojvengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

L^ leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de Se suscribe en la ¡Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, ; cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado» • de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,
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Orden de 8 de maizo de 1940 
dividiendo el territorio Nacional 
en siete Zonas a los efectos del 
Servicio del Tesorero Artístico, 
designación de Arquitectos-con
servadores de Monumento.s y 
anulando todo.s los c?rrets oficios 
volantes, etc., de agentes de Re
cuperación de Obræs de Arte.

limo. Sr.: Las circunstancias 
emanadas de la pasada guerra 
exigieron el nombramiento de 
gran número de agentes para el 
.Servicio de Recuperación de 
obras y objeto.s de arte, así como 
dividir la Peninsula en Zonas pa
la reparación más urgente e in
mediata de la parte monumental. 
A ello respondió el Decreta 22 de 
abril de 1938 creando la Comisa
ría (Teneral del Servicio de De- 
fensadol Patrimonio .ArtísticoNa
cional ¡Comisaria que para me
jor ordenación de los trabajos 
asumió todas las facultades inhe
rentes a la Junta Superior del Te
soro Artístico. V una vez termi
nada la guerra con el Glorioso 
triunfo de nuestras armas es pre
ciso atender en la medida que las 
circunstancias de la post-guerra 
van imponiendo a unificai* el es
fuerzo realizado, prestando debi
da atención a otro.s aspectos de 
la conservación y reparación de 
los Monumentos Histórico-Artís
ticos, modificaciones y modali
dades que sabiámente había pre
visto el Decreto citado de 22 de 
abril y para, ello autorizan sus ar
tículos sextos, trece y dieciseis.

Por las razones expuestas, este 
Mini.sterio ha resuelto:

Primero.— Se divide el teiTe- 
'no Nacional en siete Zonas, com
prensiva cada una de ellas de las 
provincias siguientes:

Primera Zona: cuyo centro se
rá Léón y comprende las provin
cias de León, Zamora, Oviedo, 
Coruña, Lugo, Orense y Ponte
vedra.

Segunda Zona: cuya capitalidad 
será Valladolid, comprendiendo 
las provincias de Burgos, Santan
der, Palencia. Soria, Segovia, 
Valladolid .Avila y Salamanca.

Tercera Zona: cuyo centro ra
dicará en zSaragoza, con las pro
vincias de Zaragoza, Huesca, Te
ruel, Navarra, Guipúzcoa, Viz
caya, Alava y Logroño.

Cuarta Zona: cuyo centro será 
Barcelona, con las provincias de 
Barcelona, Gerona, Lérida, Ta
rragona, Castillón, Valencia, .Ali
cante y Baleares.

Quinto Zona: cuya capital esta
rá en Madrid, con las provincias 
de Madrid, Toledo, Guada ajara, 
Cuenca, .Albacete, Cindad Real v 
Cáceres.

Sexta Zona: cuya capital será rior, sea cualquiera su categoría

vincias de Sevilla, Córdoba, Ba
dajoz, Huelva, Cádiz Tenerife, 
Las Palmas y las Colonias espa
ñolas en Africa.

Séptima Zona: que tendrá por 
capital Granada, de la cual de
penderán las provincias de Gra- 
nadada. Málaga, Almería, Jaén 
Murcia y las plazas de Soberanía 
española y al Norte de Africa.

Segundo.— Los seis Arquitec
tos-Conservadores y los acis Ayu
dantes que parala vigilancia, con
servación y consolidación de los 
Monumentos Histórico-Artísticos 
dispone el articulo 37 del Regla
mento de 16 de abril de 193(í pa
ra ejecución de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 quedarán a lan in
mediatas órdenes de la Comisa
ría (Teneral del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico 
Nacional que funciona en este 
Ministerio. i

Tercero.— Los Arquitectos de j 
que trata el artículo anterior se- ! 
rán nombrados a propuesta de la | 
Comisaría Gener¿d de Defensa 
del Patrimonio .Artísticó por la 
Dirección General de Arquitec
tura, percibiendo las indemniza
ciones que los abscritos a este 
Servicio de Monumentos tenían 
señaladas, o a las que en lo suce
sivo se le señalen de acuerdo con 
la citada Dirección General de 
Arquitectura.

Cuarto.—A partir de la publi
cación de la presente Orden que
dan anulados todos los carnets, 
volantes, oficios, antorizaciones 
o cualquier clase de dacumentos 
acreditativos de agente de Recu
peración, bien con carácter co
lectivo, individual, auxiliar, ase
sor, de vanguardia o de retaguar 
dia, gratuito o remunerado, para 
toda España o para Zonas o pro
vincias determinadas expedidos 
por la (unta Técnica del Pistado 
por este Ministerio de Educación 
Nacional, por la Comisaría Ge
neral del Sei*vicio o por cualquie
ra de ías dependencias de estos 
organismos.

Quinto.—En el improrrogable 
plazo de quince días a contar 
también de la publicación dé la 
presente Orden todos los agentes 
a que se refiere el artículo ante-

Conforme con lo establecido 
en el artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancia du 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.

y condición, vienen obligados a 
entregar o remitir su cocumenta- 
ción a la Comisaría General del 
Servicio de Defensa del Patrimo
nio Artístico Nacional (Medina- 
celi, 6 y 8. Madrid); siguiéndose 
el perjuicio a quo hubiere luyar 
al que dejase incumplida esta 
Orden.

Sexto.—Por la Comisaría (Te
ñera! de Servicios serán nombra
dos los agentes que deban actuar 
a sus inmediatas órdenes pro
veyéndoseles de la oportuna do
cumentación.

Dios guarde a V1 muchos años 
Madrid 8 de marzo de 1940.

/bañes ^ya^tin

Prestación Personal a favor 
del Estado

A los Señores Secretarios
Por disposición del Instituto 

de Crédito, el periodo voluntario 
de la recaudación del 4.° trimes
tre de 1939, términa el día 31 del 
actual mes de marzo y, a partir 
de esta fecha, los recibos pen
dientes de pago, se cobrarán por 
la Agencia Ejecutiva, con el re
cargo que la ley, acuerda.

Los Secretarios que por no ha 
ber hecho envío a esta Comisaría 
Intervención de las listas cobra- 
torirs, no hubieran efectuado la 
recaudación por todo el día pre
citado, incurren en grave respon
sabilidad y será sancionados.

Las listas cobratorias deberán 
remitirlas sumadas, selladas y 
firmadas, antes del día 24 de los 
corrientes. De los tres ejemplares 
que enviarán, se le.s devolverá 
uno, autorizado. •

Logroño, 18 de marzo de 1940.
El Comisario—interventor.

Gobierno Civil 
Provincia

17 del vigente.Reglamento de ej)i- 
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de fiebre 
aftosa en el término municipal 
de Ojacastro, que fué declarada 
oficialmente con fecha 28 de ju
lio último.

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su intor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente R(‘glamento de 
epizootias se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de fiebre 
aftosa en el término municipal 
de San Asensio, que fué declara
da oficialmente con fecha 7 de 
febrero de 1939.

Lo que se hace público pai'a 
general conocimiento.

Logroño, 18 de mai'zo de 1940.
El Gobernador Civil

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
epizootias, se declara extinguida 
la epizootia de fiebre aftosa en el 
término municipal de Sajazarra, 
que fué declarada oficialmente 
el día 15 de julio pasado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 18 de marzo de 1940.
El (gobernador Civil

Estricnina
788

Con esta fecha he autoridado 
al Alcalde de los Molinos de 
Ocón para echar estricnina en 
los montes de aquella jurisdic
ción con el fin de destruir los 
anímales dañinos, por un plazo 
que no podrá exceder de 8 días 
y dando comienzo a la operación 
tres después de esta publicada 
circular.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Logroño, 20 de marzo de 1940
El Gobernador Civil

i Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre de Malta en el 

! ganado existente en el término 
j municipal de Tudelilla; en cum- 
j plimiento de lo prevenido en el 
( art. 12 del vigente Reglamento 

de epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933, ( aceta del 3 de Oc
tubre) se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animale.s atacados se en- 
i cuentran en distintos corrales 
I señalándose como zona sospe- 
i chosa todo el término; como zo- 
j na infectadíi corrales y terreros 
I señalados al efecto y zona de in- 
¡ munización.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de lo.s sanos; su 
empadronamiento y marca y las 
que deben ponerse en práctica 
prohibinción de circular por el 
pueblo las cabras ovejas; obliga-
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ción de hervir toda la leche para 
el consumo; medidas de la circu
lar al efecto.
'j; Lo que se hace público para, 
general conocimiento. t 

l^ogroño, 18 de mai'zo de 1940. j
Id Gobernador Civil ’

Enterramiento de Soldados o 
Paisanos Marroquíes

770
A hn de informar a la Inte ven

ción de Asuntos Marroquíes, Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, 
para la organización de los ce
menterios musulmanes, intereso 
de todos los Alcaldes de la mis
ma en cuyos términos municipa
les hayan sido enterrados duran
te la pasada guerra soldados o 
paisanos marroquíes lo partici
pen a este Gobierno civil con la 
máxima urgencia.

Logroño,'18 de marzo de 1940.
El Gobernador CE il

fesiis Cíi^i^al

Parque úe IntendenGia de 
Burgos

Sexto Cuerpo de Ejército
488

Necesitando este Parque ad
quirir, los ai'tículps que en can
tidades se detallan a continua
ción se invita por este anuncio a 
hacer oferta hasta las diez horas 
18 del mes de Abril del mes 
próximo.

Las cantidades anunciadas, lo 
son a reserva de las modiíicacio- 
nes que puedan hacerse por la 
Superioridad.

Aríciíiosjj/íe se aiii-^íiciaíi
Para klJ^akqurI de Burgos 

quintales métricos
Harina, 10.000 > <
Leña de hornos 1.400 » <
Cebada 2.000 > <.

Para las Plazas de:
PaLExXCIA

Pan (raciones; 19.000
Cebada.qqms, 18.000
Paja qqms, 18.000

Estella

Pan (raciones 19.0(X)
Cebada qqms, 8.000*
Paja qqms, 3.0(X)

Burgos, 15 de Marzo de 1940.—
El Comandante-Director Acctal

Dionisio Hernández

Delegación tie Hacienda
767

Próxima la aspiración del pla
zo señalado para la Moratoria 
ñscal concedida por Ley de 30 
deDiciembre último, se recuer
da que dicho plazo termina el 
día Al de Mar^o de 1940, ad vir
tiendo que a partir de primero 
de Abril .próximo, se reanudarán 
los procedimientos ejecutivos 
contra los deudores a la Hacien
da que no hayan satisfecho sus 
descubiertos para para su ejecu
ción inmediata, al propio tiempo 
que por la Inspección del Tributo 
se inicará una enérgica campaña 
para el descubrimiento de ocul
tadores por todo.s los conceptos

tributarios, con la correspondien
te sanción reglamentaria en su 
grado más elevado a aquellos 
contribuyentes que defraudando 
a la Hacienda cometen además 
un delito de lesa Patria, negando 
la aportoción a que están obliga
dos parét la reconstrucción de 
España. 1

Alcanza también esta Morato
ria a las Corporaciones locales 
que tienen débitos con el Tesoro, 
por consiguiente, se advierte a 
los Sres. Alcaldes Presi detes de 
las mismas que transcurrido el 
31 de Marzo se procederá, para 
el cobro de los atrasos, ejecutiva
mente, quedando sujetos a los 
recargos e intereses de demora 
consiguientes.

Logroño, 18 de marzo de 1940. 
ñ Delegado de Hacienda

Ladislao Montes

Universidad de Zaragoza
Rectorado

792
ESn cumplimiento de lo dispues

to en el num. 3.° de la Orden del 
Ministerio de Educación Nacio
nal, fecha 7 de diciembre de 1938 
se hace pública la incoación del 
expediente para el reconocimien
to legal del Establecimiento de 
Enseñanza Media, que a conti
nuación se expresa, por si al
guien tuviese que oponer reparos 
a su tramitación:

Colegio de <Nuestra Señora del 
Buen Consejo». Calle de Vara de 
Rey, 35, Logroño. '*

Transcurridos diez días, a par
tir de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial, de la [provincia, dicho 
expediente se remitirá al Minis
terio con las reclamaciones con
siguientes, si las hubiere.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.
"Zaragoza , 18 de marzo de 194^

El Rector,
G. Calamita.

Anunesm Oficiaíei

ANUNCIO 751
Practicada la rectificación del 

Padrón de habitantes de este tér
mino municipal correspondiente 
al año 1939 queda expuesto al 
público en la .Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
días a los efectos de su examen 
y reclamación.

Formada.s la.s cuentas munici- 
pale.s del presupuesto correspon
diente al pasado año de 1939. 
Quedan expuestas al público por 
i5 días ¿i los efecto.s prevenidos 
en el Reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de agosto de 1924

Grañón, 15 de marzo de 1940.
El Alcalde

EDICTO
cón el ñn de proceder a 

confección de los apéndices
la 
al

amillaramiento y Registro Eiscal 
de edificio.s y solares; todos los ! 
contribuyente.s que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas rústi
ca, urbana y pecuaria deberán j 
presentar sus declaraciones de 
altas y bajas en la .Secretaria de 
este Ayuntamiento durante el 
término de 15 días acompañada.s 
de los documentos que acrediten 
haber pagado los derecho.s Rea-

les a la Hacienda sin cuyo requi
sito no serán admitidas

Canales de la Sierra 8 de mar 
zo de 1940

El Alcalde

EDICTO 718
Confeccionado por el Ayunta- 

' miento el Repartimiento General 
de Utilidades para el corriente 
año de 1940 queda expuesto al 
público en las oficinas Municipa
les por espacio de quince días a 
ftn de que contra el mismo pue
dan presentar los interesodos, 

j cuantas reclamaciones estimen 
oportunas.

Nieva de Cameros 12 de marzo 
de 1940

El zUcalde

EDICTO 720
Debiendo procederse a la con

fección de los Apéndices de ?\mi- 
llaramiento que han de servir de 
base para la formación de los do
cumentos cobratorios de la rique
za urbana y Pecuaria de este tér
mino Municipal para el próximo 
año de 1941 todos los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus riquezas deberán 
presentar sus declaraciones de 
altas y bajas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento o durante el 
término de 15 día.s acompañados 
de los documentos que acrediten 
haber satisfecho los Derechos 
Reales a la Hacienda y aquellas 
debidamente reintegradas con 
arreglo la Vigente Ley del 'fim- 
bre sin cuyos requisitos no serán 
admitidas.

El Redal 14 de marzo de 1949 
lE Alcalde

EDICTO
714

D. Celestino Ollora 
Alcalde Presidente del 
miento de Ollauri

Rosendo 
Ay un ta

Hago saber: Que confecciona- I 
dos por Secretaría los documen
tos que a continuación se expre- : 
san, quedan expuestos al publico 
en el tablón de anuncios por es- 
pació de 15 días; durante los cua- ; 
les podrán presentar los intere
sados cuantas reclamaciones es- , 
timen necesarias.

Documentos que se citan j 
Cuentas municipales corres- i 

pendiente al año 1939. I
Rectificación de1 padrón muni- ' 

cipal del 31 de diciembre 1939. ’
Repai'to general de utilidades = 

y guardería correspondiente 1939
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Ollauri 13 de marzo de 1946 

El Alcalde

ANUNCIO

Confeccionado el Repartimien
to General de Utilidades para el 
presente año, queda expuesto al 
público con toda su documenta
ción por espacio de 15 días en la 
Secretaría municipal, pudiendo 
presentarse reclamacione.s du
rante e.se plazo y 2 días más, las 
que vendrán por escrito reinte
grado, advirtiéndose que, no se 
admitirá ninguna que no’se funde 
en hechos concretos, precisos y 
determinados y contengan las 
pruebas necesarias de lo recla
mado.

Torrecilla sobre Alesanco 13 
de marzo de 1940.

El Presidente

EDICTO 716
Por el Ayuntamiento de mi 

Presidencidencia, cumpliendo 
cuanto se determina en el artícu
lo 489 del vigente Estatuto Muni
cipal, se ha procedido a la desig
nación de los Vocales Natos para 
las Comisiones de Evaluación de 
las partes Real y Personal que 
han de efectuar las operaciones 
para la confección del Reparti
miento general de utilidades co
rrespondiendo a los señores y 
por los conceptos que a conti
nuación se expresan.

Parte Real
D Joaquín Ozcariz Arana Con

tribuyente por rústica
D Eugenio ^Areta Peciñaid por 

urbana
D Trifón Davalillo Monge Id 

Industrial
D Donato Berzal id forastero

Parte Personal
D Juan Lizaranzu Izarra Con

tribuyente por rústica
D Alejan Iro Monge Peciña Id 

por urban i
D Senén Martínez Aldama Id 

por rústica
Parroquia de Rivas

D E'élix Anguiano Eguiluz 
Contribuyente por urbana

D Enrique Bravo Balda Id por 
rústica

Parropuia de Peciña
D Agustín Aamirez Velasco 

contribuyente por rústica
D Julio Velasco Alonso Id por 

urbana
Lo que se hace público por 

medio del presente a fin de que 
puedan presentarse las reclama
ciones pertinentes por las perso
nas interesadas durant el plazo 
y forma reglamentarios.

' San Vicente de la Sonsierra 13 
de marzo de 1946.

El Alcalde

EDICTO
926

El día 7 de Abril próximo y 
hora de la.s once v media, se ce
lebrará en esta Alcaldía la subas
ta de 196 chopos, 2 fresnos 5^ 2 
olmos, tasados en 8.(XX) pesetas 
con arreglo al pliego de condi- 
cione.s que obra en esta Secreta-

Ezcaray, 15 de marzo de 1940.
El Alcalde

Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza

796

En cumplimiento de lo orde
nado por el párrafo 3° del artícu
lo .50 de la Orden Ministerial de 
20 de agosto de 1938, se publican 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia el siguientes nombra
miento de maestra interina.

D.*Eladia Palacios del Cam
po, para la Escuela mixta de Ri- 
valmaguillo (La Santa).

Logroño 6 de marzo de 1940.
El Secretario

Imp. Provincial.—Logroño
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